
Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, a 23 de mayo de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 5 de junio de 1995, por la que
se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por orden de 8 de
abril de 1994, para cubrir vacantes
pertenecentes al grupo IV del Personal
Laboral de la Junta de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 20 de abril de 1995, Diario
Oficial de Extremadura n.º 49, de 27 de abril, se hizo pública
la relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selecti-
vas convocadas mediante Orden de 8 de abril de 1994, para
cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV del Personal Laboral
en la Junta de Extremadura, determinando dicha publicación el
plazo de un mes para que los interesados en el procedimiento
pudieran interponer recurso ordinario ante este Organo.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior y visto
lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma, modificado por Decreto 91/1993,
de 20 de julio, así como la Base 9, párrafo quinto, de la Or-
den de la Convocatoria, esta Consejería de Presidencia y Traba-
jo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Hacer públicas las Relaciones Definitivas de aproba-
dos por el orden de puntuación total obtenida en las mencio-
nadas pruebas selectivas, según figura en el Anexo de la pre-
sente Orden, correspondientes a la Categoría/Especialidad de
Auxiliar Sanitario

SEGUNDO.–En aplicación de lo previsto en la Base Diez de la

Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes aprobados ha-
brán de presentar en la Consejería de Presidencia y Trabajo,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en la Convocatoria y que se expresa
a continuación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académi-
ca o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos pa-
ra la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción discipli-
naria o condena penal que impida el acceso a la función públi-
ca para los nacionales de cualquier estado miembro de la Co-
munidad Europea o asimilados, según el modelo que figura co-
mo Anexo VI a la Orden de la Convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad fisica
y psíquica necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones, expedido por facultativo competente.

Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se re-
fiere el apartado anterior, certificación de los órganos compe-
tentes del Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condi-
ción y el grado de discapacidad.

–Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar
los documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

–Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos o de
personal laboral fijo al servicio de alguna Administración Públi-
ca estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de la Adminis-
tración Pública de quien dependan, acreditando su condición,
situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso si en la certificación ex-
pedida no figura la titulación académica requerida para partici-
par en las pruebas por no constar en el expediente personal
del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumpli-
miento de este requisito conforme a lo dispuesto en el aparta-
do b) anterior.
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–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos se-
ñalados en la base dos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad, en
su caso, en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

TERCERO.–La presente resolución agota la vía administrativa,
pudiendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la pre-
sentación de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Mérida, 5 de junio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 24 de mayo de 1995, por
la que se convoca a concurso varias plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Univer-
sitaria y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/84, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
modificado parcialmente por el R.D. 1427/86, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio) y a tenor de lo establecido en el art.
151.b) del Real Decreto 1069/91, de 5 de julio (B.O.E. de 10
de julio), que aprueba los Estatutos de la Universidad de Ex-
tremadura, este Rectorado HA RESUELTO convocar a concurso
las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Reso-
lución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
tiembre), de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/84, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcial-
mente por el R.D. 1427/86, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de
julio), por los Estatutos de la Universidad de Extremadura, y,
en lo no previsto, por la Legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado y se tramitarán independientemente para ca-
da una de las plazas convocadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los sesen-
ta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional, o Local ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condicione académicas espe-
cíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D 1888/84, de 26 de
septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

CUARTA.–Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
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